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Grupo:        

 C 

 

Secuencia didáctica 
 

Inicio:  
 
El maestro llego muy puntual, mis compañeros eran pocos pues es lunes hay tráfico y ese tipo de cosas y 
suelen pasar. Esperamos unos minutos y el maestro nos informó que el proyecto deberá incluir un video en 
el cual se le agregará una infografía.  
 
 
Desarrollo:  
 
El maestro menciono que el crédito fiscal que son los adeudos con el SAT y quienes les deben son los 
contribuyentes y que se le debe porque debemos impuestos y son el IVA, ISR, IEPS. Nos hizo la pregunta 
¿En que momento como contribuyente de debo al SAT? Y este es cuando recibes ingresos y he aquí donde 
nace la obligación del pago. Para generalizar, el crédito fiscal nace cuando los contribuyentes se ubican en 
una situación jurídica o de hecho prevista por la ley.  
 
Cierre:  
 
De acuerdo a lo que informo el maestro del video nos indicó que deberá durar como máximo 5 minutos y la 
infografía que la verdad no tenía idea de lo que significaba y para que se utilizaba. Más tarde con el tema 
central del crédito fiscal se me hizo interesante ya que definimos como crédito ya sea adeudo, préstamo, 
monto que se debe devolver a alguna persona y entre otras. El maestro nos dijo el concepto y quedo más 
claro para todos. 

 
Aprendizaje Esperado 
Aprender e investigar 
El uso de las tic`s 

 
Tema y palabras 

claves 
 

Tema:  

crédito fiscal 
 Palabras claves: 

video, proyecto, crédito, 
información, préstamo 

 


